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I.  En qué consiste la ayuda

 La subvención tiene por objeto fomentar la incorporación del comercio electrónico

en las empresas de comercio minorista con establecimiento presencial. El objetivo es

mejorar la competitividad del tejido comercial, modernizar los establecimientos

comerciales y ayudarlos a adaptarse a criterios de competitividad y calidad.

 Serán actuaciones subvencionables todas aquellas necesarias para poner en

funcionamiento la plataforma de comercio electrónico. Más concretamente:

a) El dominio.

b) Diseño del sitio.

c) Trabajos de programación.

d) Alojamiento.

e) Mantenimiento del sitio durante 1 año.



II.  Cuantía de la ayuda

* El importe de la subvención es del 50% del coste subvencionable (IVA excluido) y con un máximo
de 4.000€ por empresa.

* El proyecto debe tener un presupuesto mínimo de 1.500€ (IVA excluido).

* Ejemplo Inversión: *El coste del proyecto se estudiará para cada empresa

El Proyecto incluye:
Diseño y desarrollo de  tienda online 1.250,00 €      
Carga inicial de productos 750,00 €         
Publiciación de la tienda online en 3 idiomas adicionales 900,00 €         

          Trabajos realizados a  la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXX dentro del 
                                                       Programa iComerç 2016

Base 2.900,00 €

IVA (21%) 609,00 €

Total 3.509,00 €

Subvención 50%  1.450,00 €

Gasto 1.450,00 €

IVA 609,00 €



III.  Plazo de solicitud y Requisitos.

 Las solicitudes pueden presentarse hasta el 28 de Junio del 2016.

NOTA IMPORTANTE: Para agilizar la tramitación de la subvención, deberán enviarnos la

presolicitud debidamente cumplimentada al email hola@outcomm.es . Esta presolicitud nos

servirá para analizar el proyecto y personalizarlo según las necesidades del solicitante.

En el siguiente enlace puede descargar la presolicitud:

http://outcomm.es/subvenciones-comercio-electronico/programa-icommerc-islas-baleares/

 ¿Quién puede solicitar la ayuda?

Pueden solicitar esta ayuda las empresas comerciales minoristas con establecimiento físico en la

Comunidad autónoma de Illes Balears. Las empresas deberán ejercer alguna de las actividades incluidas

en los epígrafes que a continuación indicamos.

Actividades de comercio Minorista

Grupo 641: Todos los epígrafes.

Grupo 642: Todos los epígrafes.

Grupo 643: Todos los epígrafes.

Grupo 644: Todos los epígrafes.

Grupo 645: Todos los epígrafes.

Grupo 647: Todos los epígrafes, excepto 647.5

Grupo 651: Todos los epígrafes.

Grupo 652: Todos los epígrafes, excepto 652.1

Grupo 653: Todos los epígrafes.

Epígrafe 654.2 y 654.6

Grupo 656: Todos los epígrafes.

Grupo 657: Todos los epígrafes.

Grupo 659: Todos los epígrafes.

Grupo 662: Todos los epígrafes.
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IV.  Financiación del proyecto
En Outcomm soluciones eBusiness financiamos el proyecto para que no te preocupes por el plazo de 

cobro de la subvención.



V.  Pasos a seguir



VI.  Por qué elegirnos

Somos la primera empresa española reconocida con el certificado ISO 20000,

que reconoce la calidad en nuestros servicios y procesos de trabajo relacionados

con el "Desarrollo y Mantenimiento de Tiendas OnLine".



VI. Por qué elegirnos

Proveedores Homologados:



www.outcomm.eshola@outcomm.es

963 517 434

902 090 350

¡¡¡ Ponte en contacto con nosotros y consigue tu subvención !!!
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